
Expediente: 038/2026 (A/SER-032443/2025)

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
servicios denominado “Servicio de cita previa para solicitantes del sistema de atención a la 
dependencia de la Comunidad de Madrid”.

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación en su reunión, de 17 de noviembre de 2025, en la que se procedió al 
desencriptado y apertura de la documentación administrativa presentada por los licitadores, ha 
acordado tras el examen de la misma, que las siguientes entidades deberán subsanarla aportando 
la documentación que se relaciona a continuación: 

Ø TRANSMITEL CONTACT CENTER, S.L.

- Documentación concluyente para determinar que se trata de un Centro Especial de 
Empleo de Iniciativa Social calificado e inscrito en el Registro competente de la 
Comunidad Autónoma o documentos equivalentes que prevea la Comunidad 
Autónoma.

- Declaración responsable firmada por persona con poder bastante de la entidad para 
actuar en su nombre y representación, poniendo de manifiesto la vigencia de los 
datos recogidos en la calificación como Centro Especial de Empleo de Iniciativa 
Social.

Ø ILUNION CEE CONTACT CENTER, S.A.

- En el Anexo III ha de marcar si tiene previsto, o no, subcontratar los servidores y en 
caso afirmativo indicar su ubicación.

- Declaración responsable firmada por persona con poder bastante de la entidad para 
actuar en su nombre y representación, poniendo de manifiesto la vigencia de los 
datos recogidos en la Resolución de calificación como Centro Especial de Empleo 
de Iniciativa Social aportada en la oferta.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará 
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Ref: 78/761294.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso 
a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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